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Res. núm. 11-26 que aprueba el Marco de la Convención de las Naciones Unidas sobre 

el Derecho del Mar, relativo a la conservación y el uso sostenible de la diversidad 

biológica marina de las zonas situadas fuera de la jurisdicción nacional, del 19 de junio 

de 2023, entre el Gobierno de la República Dominicana y las Naciones Unidas, suscrito 

en la Secretaría General de las Naciones Unidas el 20 de septiembre de 2023. G. O. núm. 

11234 del 11 de marzo de 2026. 

 

 

 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

 

Res. núm. 11-26 

 

 

Visto: El artículo 128, numeral 1), literal d), de la Constitución de la República Dominicana; 

 

Visto: El Acuerdo en el Marco de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho 

del Mar, relativo a la conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica marina de 

las zonas situadas fuera de la jurisdicción nacional, del 19 de junio de 2023, suscrito en la 

Secretaría General de las Naciones Unidas el día 20 de septiembre de 2023; 

 

Vista: La sentencia núm.TC/0406/25, de fecha 24 de junio de 2025, del Tribunal 

Constitucional; 

 

Visto: El oficio núm.020437, del 18 de agosto del año 2025, del presidente de la República.  

 

 

RESUELVE: 

 

Único: Aprobar el Acuerdo en el Marco de la Convención de las Naciones Unidas sobre el 

Derecho del Mar, relativo a la conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica 

marina de las zonas situadas fuera de la jurisdicción nacional, del 19 de junio de 2023, entre 

el Gobierno de la República Dominicana, representada por el presidente Luis Rodolfo 

Abinader Corona y las Naciones Unidas, suscrito en la Secretaría General de las Naciones 

Unidas el día 20 de septiembre de 2023. El referido Acuerdo tiene como objetivo asegurar la 

conservación y el uso sostenible de la diversidad biológica marina de las zonas situadas fuera 

de la jurisdicción nacional, en el presente y a largo plazo, mediante la implementación 

efectiva de las disposiciones pertinentes de la convención, así como una mayor cooperación 

y coordinación internacional, que copiado a la letra dice así: 
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Dada en la Sala de Sesiones del Senado de la República, Palacio del Congreso Nacional, en 

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los dos 

(2) días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco (2025); años 182 de la 

Independencia y 163 de la Restauración. 

 

 

Ricardo De Los Santos 

Presidente 

 

 

Lía Ynocencia Díaz Santana               Aracelis Villanueva Figueroa 

Secretaria                               Secretaria 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en 

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los tres 

(3) días del mes de marzo del año dos mil veintiséis (2026); años 183 de la Independencia y 

163 de la Restauración. 

 

 

Dharuelly Leany D´Aza Caraballo 

Vicepresidenta en Funciones 

 

 

Eduviges María Bautista Gomera             Julio Emil Durán Rodríguez 

Secretaria                           Secretario 

 

 

 

RAQUEL PEÑA 

Vicepresidenta de la República Dominicana 

Encargada del Poder Ejecutivo 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 129 de la Constitución de la 

República.  

 

PROMULGO la presente Resolución y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para 

su conocimiento y cumplimiento. 

 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los diez (10) días del mes de marzo del año dos mil veintiséis (2026); años 

183 de la Independencia y 163 de la Restauración. 

 

 

RAQUEL PEÑA 

 


